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Mexicali, Baja California, a veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, doy CUENTA al Magistrado Presidente Maestro

Jaime Vargas Flores, que el veintiocho de septiembre de la presente anualidad,

se recibió en Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación escrito signado por Adriana López Quintero, candidata a munícipe

en primera posición en la planilla de Mexicali por el partido Encuentro Solidario,

con el que interpone Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano en contra de la sentencia de veintitrés de septiembre

del año dos mil veintiuno dictada por este Tribunal en el expediente RR-

241 12021 y acumulados Conste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 18 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, se DECRETA:

Con copia de los documentos remitidos por Sala, fórmese el cuadernillo relativo

a la substanciación de la impugnación presentada; procédase a desahogar el

trámite legal correspondiente. Remítase el escrito de demanda con los

documentos previstos por la Ley mencionada a la SALA GUADALAJARA DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

publicación a que se refiere el numeral 1, inciso b), del artículo 17

brevedad remítase las constancias relativas a la publicidad del

su caso los escritos de tercero interesado que se presenten

\

l'?l{tÍ..h\;\L ilE .ilJSTl C,/i [LÉO'l']t:{çr
t).4- ESiAnO D! BA+,(, Cl¡illtrCif,üA

.1îAeãÎ^ D! /: Gtrlii:R¡.| I'rË Aclf¿fioô



lo acordó y Maestro Jaime Va

unal de Justicia Electoral del

Ge e Acu

en el

RR-241t?ß21

Flores, Magistrado Presidente del

o, aifl;t€ Germán Cano

d afe.N quese p est S,

mptâ'


